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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De BRIvIeSCA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que

modifica la anterior, y habiéndose intentado la notificación a los interesados por dos veces,

sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se

pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-

car los actos de los interesados que se especifican en relación adjunta. 

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto de esta Alcaldía de fecha 5 de julio de

2011, y solucionando la incidencia 141 del I.N.E., ciudadanos no inscritos en el Registro

Central de Extranjeros, se procede a darles de baja por caducidad en el Padrón Municipal

de Habitantes de este Ayuntamiento, con la fecha de publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia. 

Fecha

Ciudadano Domicilio vencimiento

Janos Lorand Gal Carretera Valdazo, 17, P01 20110112

Violeta Gal Carretera Valdazo, 17, P01 20110112

Ferdi Tayfur Ahmed Calle Fray Justo Pérez de Urbel, 1 PBJ, A 20110326

Armando Dos Santos Fructuoso Calle Los Pinos, 3 PBJ, A 20110413

Sandra Cristina Pereira Fructuoso Calle Los Pinos, 3 PBJ, A 20110413

Gyunel Bilgin Nazmi Avenida Mencía de Velasco, 21 P03, C 20110601

Conforme prescribe el artículo 46 de la nueva Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra los Decretos que ponen fin a la vía admi-

nistrativa puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de

un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el

órgano competente, en el plazo de dos meses. Si optara por interponer el recurso de reposi-

ción potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-

juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Briviesca, a 9 de noviembre de 2011.

El Alcalde,

José María Ortiz Fernández
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